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CEDULA DE  NOTIFICACION

Nombre:  Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del  H. Ayuntamiento  Constitucional del  Municipio de  Centro,  Tabasco .------------

En  el expediente  número  COTAIP/0323/2023,  folio  PTN:  271473800033223  respecto
de  la  solicitud  de  información  presentada  por el  interesado  a  través  de  la  Plataforma
Nacional de Transparencia, con fecha treinta de junio de dos mil veintitrés, se dictó
Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/0404-271473800033223, que a  la letra dice: ----

`` Expediente:  COTAIP/0332/2023

Folio PNT:  271473800033223

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/0404-271473800033223

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional de Transparencia.  siendo  las 23:22  horas
dei día  Diecisiete de Juiio de Dos mil Veintitrés,  se  recibió solicitud  de acceso a la
infomación  pública  con  número  de  folio  271473800033223,  al  cual  se  le  asignó  el
número  de  control  interno  COTAIP/0332/2023,  por lo que  acorde el  marco  normativo
que  rige  en  materia  de  Transparencia  en  la  entidad  y  este  municipio,  se  procede  a
emitir el correspondiente acuerdo.r --------------------------------------------------------- Conste.

ACUERDO

H.       AYUNTAMIENTO       DE       CENTRO,       TABASCO,,      COORDINAclóN       DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A  LA  INFORMACION  PUBLICA;  VILLAHERMOSA,
TABASCO, A TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL VENTITRÉS .-------------------

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda:  ---------------------- + ------------- | --------- ü -----

PRiMERo.-Vía   eiectrónica,   se   tuvo   ia   soriéitud' de   información,   bajo   ios
siguientes términos:

"...Solicito   a    la   Dirección   de   Obras   y   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios

Municipales,  el  plano  del  polígono  territo'rial  de Villa  Macultepec,  Centro,  Tabasco.
AsÍ como el decreto expedido del polígono territorial solicitado. Medio de notificación
Electrónico  a  través  del  sistema  de  éolicitudes  de  acceso  a  la  información  de  la
pNT...(Sic).-------------------------------------------------------------------.------------_-.----------

SEGUNDO.  -El  artículo  6°  apartado  A,  fracciones  1  y  111     de  la  Constitución
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  que  establece  que  toda  la  información  en
posesión   de   cualquier   autoridad,   entjdad,   Órgano   y   organismo   federal,   estatal   y
municipal,  es  pública  sólo  podrá ser reservada temporalmente  por razones de  interés
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público   y   seguridad   nacional,   en   los   términos   que   fijen   las   leyes;   y   que   en   la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicídad;  la
información  que  se  refiere  a  la  vida  privada  y  los datos  personales  será  protegida  en
los términos y con las excepciones que fijen las leyes;   artículo 4° bis  de la Constitución
Política  del   Estado   Libre  y  Soberano  de  Tabasco  menciona  que  el  derecho  a   la
información  es  inherente  al  ser  humano  y  por  lo  tanto  el  Estado  tiene  la  obligación

primigenia  de   reconocerlo  y  garantizarlo;  es  Ínformación   pública   la  generada  o  en
posesión  de  cualquier  autoridad,  entidad,  Órgano  y  organísmo  estatal  o  municipal;  el
derecho a  la  intimidad que  incluye la  privacidad de la vida familiar en  primer grado y en

general  la  que  se  refiere  a  sus  datos  personales;  atendiendo  al  principio  de  máxima
publicidad   en   el   ejercicio   del   derecho   de   acceso   a   la   información   pública   y   al
cumplimiento  de   las  obligaciones  en   materia  de  transparencia,   toda   persona,   sin
distinción  de  ningún  tipo  y  sin  necesidad  de  acreditar  interés  alguno  o  justificar  su
utilización,   podrá   acceder   gratuitamente   a   la   información   pública   y   a   sus   datos
personales,  o  solicitar  la  rectificación  de  éstos;    el  artículo  7  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y  Acceso   a   la   información   Pública,   señala  que  en   la   aplicación   e
interpretación de la presente  Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad,
conforme a  lo dispuesto en  la  Constjtución  Política de  los Estados  Unidos Mexicanos,
en  los tratados  internacionales de  los que el  Estado mexicano sea  parte,  así como en
las   resoluciones   y   sentencias   vinculantes   que   emitan   los   órganos   nacionales   e
internacionales   especializados,   favoreciendo   en   todo   tiempo   a   las   personas   la
protección más amplia.  Para el caso de la  interpretación, se podrá tomar en cuenta los
criterios,  determinaciones y opinionés de los organismos nacionaies e internacionales,
en  materia  de  transparencia;  el  artículo  9    fracción  Vl  de  la  Ley  de  la  materia  en  el
Estado,   precisa   que  debe  entenderse   por  principio  de   máxima   publicidad,   toda   la
información  en  posesión  de  los  sujetos  obligados  será  pública,  completa,  oportuna  y
accesible, sujeta a  un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser
además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática .--------------

TERCERO.-Con  fundamento en  los  artículos 45 fracción  11,123 y  132 de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  49,  50 fracción  111,136 y
138  de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la  lnformacióh   Pública  del   Estado  de
Tabasco,  siendo de  la  competencia  de este  H. Ayuntamiento de  Centro,  Tabasco,  en
su   calidad   de   Sujeto   Obligado,   conocer  y   resolver,   por   cuanto,   a   la   solicitud   de
información,    presentada    vía    electrónica,    se    turnó    a    la    Djrección    de    Obras,
Ordenamiento   Territorial   y   Servicios   ,Municipales,   quien   mediante   oficio   No.
DOOTSM/UAcyT/5273/2023,  man ifestó:

``...Le  envió  en  archivo  electrónico  PDF,  Plano  Manzanero  Lotificado  lra.  y

2da.  parte de Villa  Macultepec,  Centro Tabasco,  así como el  decreto  No.  224
de  fecha  07  de  febrero  de  1998  del   poblado  Macultepec  perteneciente  al
Municipio de Centro. Se anexas 4 hojas de manera electrónica." „.(Sic) .--------

Dependencia  que  de  conformidad  con  sus  atribuciones  señaladas  en  el  artículo  164
del  Reglamento  de  la  Administración   Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,   le
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corresponde  pronunciarse  respecto  del  presente  pedimento  infomativo;  por  lo  tanto,
se hace entrega al peticionario del oficio no.   DOOTSM/UAcyT/5273/2023, constante
de una  (01) foja  útil, y anexo consistente en  los  Planos Manzanero Lotificado lra. y
2da.  parte de Villa Macultepec, Centro Tabasco, así como el decreto No. 224 de
fecha 07 de febrero de 1998 del poblado Macultepec. Se hace del conocimiento
al  interesado.  ciue  en  virtud  de  aue  el  archjvo  aue  contiene  las  documentales
referidas en  el  Dresente acuerdo.  rebasa el  límite Dermitido  Dara su  envío en  la
Plataforma Nacional de TransDarencia aue es de 20 (MBt. en términos del artículo
139 de la Lev de la Materia. se hace entrecia de una Darte de ella a través de dicha
Plataforma  v  la  totalidad  de  la  información  Duede  localizaria  en  el  Portal  de
TransDarencia   de   este   H.   Avuntamiento   de   Centro.   en   el   rubro   Estrados
Electrónicos.  mediante el  número de folio 271473800033223.  v/o a través de los
estrados   físicos   de   esta   Coordinación   de   TrarBDarencia   v   Acceso   a   la
lnformación  Pública.  Cabe  señarar que  el  ahículo  6°,  en  su  penúftímo  párrafo  de  la
Ley de Transparencia y Acceso a La lnformación Pública del Estado de Tabasco, señak]
que  "Ninaún   Suieto  Obliaado  está  forzado  a  proDorcionar  información  cuando  se
encuentre imDedido de conformidad con esta Lev Dara DroDorcionarla Q no esté en su
Dosesión al momento de efectuarse la sglicitud.".  (Énfasls añad.ido). Slrve de apoyo el
súuiente   Criterio   03/17:   Segunda   Época   No   existe   obligación   de   elaborar
documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los
artículos  129 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública y
130,  párrafo  cuarto,  de  ka  Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso  a  ka  lnformación
Pública,  señaLan  que  los sujetos  obiúados deberán  otorgar acceso a  los documentos
que se encuentren  en sus arcmvos o que estén  oblúados a documentar,  de acuerdo
con  sus facukades,  competencias  o funciones,  conforme  a  las  características físicas
de La infomación o del lugar donde se encuentre.  Por lo anterior,  los sujetos oblúados
deben garantizar el derecho de acceso a  la  información del particukar,  proporcionando
la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre enius archivos;
sin   necesidad   de   elaborar   documentos   ad   hoc   para   atendier   las   solicitudes   de
información.  Resoluciones:  RRA 1630/16.  lnstituto Nacional para  ka  Evaluación de la
Educación.13 julio de 2016.  Por unanimk]ad.  Comisionado Ponente:  Francisco JavLer
Acuña   Llamas.   RRA   0310/16.   lnstituto   Nacionar  de  'TransparencLa,   Acceso   a   la
lnfomación y Protección de Datos Personales.  to de ágosto de 2016.  Por unanimidad.
Comisionada  Ponénte. Areli Cano Guadiana.  F`RA 1889/16.  Secretaría de HacLenda y
Crédito   Público.   Ó5  de  octubre  de  2016.   Por  unanimidad.   Comisionada   Ponente.
Xim e n a  P ue nte de l a M o ra .---------------------------------------------------------------------------

CUARTot\  De  Úual  foma  hágasele  saber  al  interesado,   que  para  cuak]uk3r
aclaración  o  mayor información  dF la,misma  o  bien  de  requerir apoyo  para  realizar la
consufta  de  su  jnterés,  puede  acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  Calle  Retomo
Vía 5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Códúo  Postal 86035,  en  horario de

#h¥a:ía6:::nh£Tsná=n#,:#*£si:e:adÉans||ká#':i,d::rid.o::ee"#:g:'s::r=|:
de a cceso a  l a  i n fo rm a ci ó n .--- L ----------------.. _..._________L___________..__.._ ..... _ ................

Calle  Retorno Vía 5 Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col. Tabasco 2000 C.P.  86035.
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QUINTO.   Hágase  saber  al  solicitante,  que  de  confomidad  con   los  artículos
142,143 y 144 de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,
148,149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Tabasco, en caso de no estar conforme con este acuerdo,  puede interponer por si
mismo o a través de representante legal,  recurso de revisión dentro de los quince días
hábiles siguientes a  la  notificación  del  presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño
de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública .--------------------------------------------

SEXTO.  En término de lo dispuesto en los artículos  125 y 126 de la Ley General
de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,  50,132,138 y  139 de  la  Ley de
la materia, notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  insertando
Íntegramente el  presente proveído .-------------------------------------------------------------------

SÉPTllvIO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

AsÍ lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular
de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por,y  ante  loa  C.  Maribel  Domínguez
Hernández,  con  quien  legalmente  actúa  y  da  fe,  en  la  Ciudad  de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a treinta y uno de Julio de Dos Mil Veintitrés .------
................................................._...............---------------------------------Cúmplase.

Expediente:  COTAIP/0332/2023 Folio PNT:  271473800033223
Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/0404-271473800033223

Para todos  los efectos  legales  correspondientes,  con fundamento en  los artículos  125
y 126 de  la  Ley General de Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132 y  133
de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,
notifíquese  a[  peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y
electrónico  de  este  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  en  virtud
de   que   rebasa   el   límite   permitido   para   su   envío   en   La   Platafg[ma..Nacional   de
Transparencia.
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Villahermosa, Tabasco., es dejulio de 2023
DIRECCIÓN DE 0BRAS, ORI)ENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Oficio No.: DOOTSM/UAcyT/5273/2023
ASUNTO:    Respuesta a solicitud de

acceso a la información

Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública
Presente

En atención al oficio No.  COTAIP/088i/2023, de fecha 24 de julio del año en curso, enviado a esta
Dirección,  derivado  de la  solicitud  que  se  recibió  a  través  del  Sistema de  Solicitudes  de  Acceso  a la
lnformación  Pública de la Plataforma Nacional  de Transparencia (PNT), con número de expediente
COTAIP/0332/2o23, Folio PNT No. e7i4738ooo33223, en los términos siguientes:

"...Solicito  a  la  Dirección  de  Obras  y Ordenamiento  Territorial y Servicios  Municipales,  el

plano  del  polígono  territorial  de  Villa  Macultepec,  Centro,  Tabasco.  Así  como  el  decreto
expedido del polígono territorial solicitado. Medio de notificación Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso a la información de la PNT. ..(Sic.) .--------------------------------

Por lo  anterior, con fundamento en el artículo  4i, y  6  de la  Ley de  Transparencia y Acceso  a  la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, y de acuerdo a las atribuciones que se establecen en el
dispositivo 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y i64 del Reglamento
de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro.  Le  envió  en  archivo  electrónico  PDF,
Plano Manzanero Lotificado ira. y 2da. parte de la Villa Macultepec, Centro Tabasco, así como
el  decreto  No.  2e4  de  fecha  o7  de  febrero  de  1998  del  poblado  Macultepec  perteneciente  al
Municipio de Centro. Se anexan 4. hojas de manera electrónica.
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C.  Zoila de Dios Segiira
Elaboró

Arq. rciso Alb

un cordial saludo.

r.!ERV,C,Z,.;MUNicipÁL

C.c.p.-Lic. Yolanda Osuna Huerta.-Pres identa Municipal.-Para su conocimiento.
C.c p.- I.ic. Gonzalo Hernán Baninas Celorio - Presidente del Comité de Transparencia y Director de Asuntos Jurídicos del este Ayuntamento de
Centro, Tabasco.- Para  su conocimiento.
Arc'livo
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